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Radicado: D 2026070000354 
Fecha: 05/02/2026 

1 
Tipo: 

GOBERNACIÓN DE AN~J.º 11n1111111~~11~111111111H1mi111 
Aepüblica de Colombia 

DECRETO 

Por el cual se trasladan unos (a) Docentes en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 
05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución 
Nº 6000 del 20/12/1995, el Departamento de Antioquia fue certificado en materia 
educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 
de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con 
la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del 
personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto 
de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará 
docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito 
legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones 
a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1 .5, reguló los traslados no 
sujetos a proceso ordinario indicando que: "La autoridad nominadora efectuará el 
traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente 
motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo 
de que trata este Decreto; Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de 
carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para 
garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo. 2. Razones de salud 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"Por el cual se trasladan unos (a) Docentes en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del 
Sistema General de Participaciones· 

del docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina 
laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de resolver un conflicto que 
afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por 
recomendación sustentada del consejo directivo." 

Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha 
pronunciado ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes 
territoriales para la adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, contempla la administración de la educación como: 
"Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos 
docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la 
educación del municipio (. . .). " 

Que mediante radicado Nº ANT2026ER003817 del 29/01/2026, a través del Sistema 
de Atención al Ciudadano SAC, la docente JARID SORANY DE JESÚS COSSIO 
HERRERA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 21556370, LICENCIADO EN 
EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN HUMANIDADES Y LENGUA 
CASTELLANA, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, solicitó traslado 
extraordinario por motivos de salud, soportado en recomendaciones medico 
laborales emitidas por SYNERGIA OCUPACIONAL el 19/09/2025, donde se 
recomienda que la docente debe laborar en una institución educativa de fácil acceso 
donde pueda continuar su tratamiento. 

Que una vez revisados los soportes médicos aportados por la docente, esta 
Secretaría de Educación considera que es procedente y por lo tanto se aprueba la 
solicitud de traslado. 

Que por lo expuesto, se hace necesario trasladar a la docente JARID SORANY DE 
JESÚS COSSIO HERRERA, identificada con cédula de ciudadanía N° 21556370, 
LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN HUMANIDADES Y 
LENGUA CASTELLANA, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, como 
Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, para la l. E. TECNICO INDUSTRIAL 
SIMONA DUQUE sede E U JORGE R DE POSADA, del municipio de MARINILLA, 
plaza Nº 11381, en reemplazo de DANIT DE JESÚS MERCADO MARTÍNEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 21647435, quien renunció al cargo a partir 
del 02/01/2026 aceptada mediante Resolución Nº 2025061416368 del 19/12/2025; la 
docente COSSIO HERRERA, viene laborando como Docente de Aula en el Nivel de 
Básica Primaria, en la l. E. R. LA FLORESTA sede COLEGIO LA FLORESTA- SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de YOLOMBO, plaza Nº 5181. 

Que en consecuencia, se hace necesario trasladar al docente JOSÉ GABRIEL 
CASTAÑEDA LONDOÑO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 15340628, 
LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN CIENCIAS 
NATURALES Y SANEAMIENTO AMBIENTAL, vinculado en Provisionalidad Vacante 
Definitiva, como Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, para la l. E. R. LA 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

• Por el cual se trasladan unos (a) Docentes en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del 
Sistema General de Participaciones• 

FLORESTA sede COLEGIO LA FLORESTA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
YOLOMBO, plaza Nº 5181, en reemplazo de JARID SORANY DE JESÚS COSSIO 
HERRERA, identificada con cédula de ciudadanía N° 21556370, quien pasa a otro 
establecimiento educativo; el docente CASTAÑEDA LONDOÑO, viene laborando 
como Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. R. MELLITO sede E 
R MELLITO ABAJO, del municipio de NECOCLI, plaza Nº 16918. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagada con recursos del Sistema General de Participaciones a la docente JARID 
SORANY DE JESÚS COSSIO HERRERA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
21556370, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN 
HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA, vinculada en Provisionalidad Vacante 
Definitiva, como Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, para la l. E. 
TECNICO INDUSTRIAL SIMONA DUQUE sede E U JORGE R DE POSADA, del 
municipio de MARINILLA, plaza Nº 11381, en reemplazo de DANIT DE JESÚS 
MERCADO MARTÍNEZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 21647435, quien 
renunció al cargo a partir del 02/01/2026 aceptada mediante Resolución N° 
2025061416368 del 19/12/2025; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO 2º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagada con recursos del Sistema General de Participaciones al docente JOSÉ 
GABRIEL CASTAÑEDA LONDOÑO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
15340628, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN CIENCIAS 
NATURALES Y SANEAMIENTO AMBIENTAL, vinculado en Provisionalidad Vacante 
Definitiva, como Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, para la l. E. R. LA 
FLORESTA sede COLEGIO LA FLORESTA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
YOLOMBO, plaza Nº 5181, en reemplazo de JARID SORANY DE JESÚS COSSIO 
HERRERA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 21556370, quien pasa a otro 
establecimiento educativo; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO 3º: Notificar el presente acto administrativo a los interesados, haciéndole 
saber que contra éste no procede recurso alguno de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 . 

ARTÍCULO 4º: Conminar a tos interesados, para que, dentro de los diez (10) días 
calendario siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene la 
obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe 
radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio 
radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en 
los términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 

LJIA 
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DECRETO HOJA 4 

"Por el cual se trasladan unos (a) Docentes en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del 
Sistema General de Participaciones" 

docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Linea, hasta 
tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 
administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

ARTÍCULO 5º: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente 
acto administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales. 

ARTÍCULO 6°: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~c..O~r~l. 
PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó Danlela Maria Velasquez Usme • Técnica Administrativa Contratista () ~ 1f. 30 • O 1 • zt 
Revisó 

Revisó lvan Darlo Urlbe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Aprobó Adriin Alexander Castro lzate • Subsecretario Administrativo y 
Financiero 

Los arriba firmantes dedaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

A 
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5/2/26, 13:49 

~ Radicado: D 2026070000355 
Fecha: 05/02/2026 OOl!ERuCION oe ~ 

Tipo: 

GOBERNAClóN oeAN11&<5ID,° 
Rep(lbllc:adeCotornb61 l llllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll 111111111111111111 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por titulo de posgrado a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el 
t?ecreto648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Unico del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades seflaladas en el artfculo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.• 

Mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que "El 
tftulo de especialización, maestrla y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeflo docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseflanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el titulo de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscrito en 
caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) PALACIOS MORENO ALFONSO, identificado (a) con cédula de ciudadanía 

1.077.439.960, LICENCIADO EN MATEMÁTICAS Y FÍSICA, vinculado (a) en Propiedad, ubicado 

(a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número ANT2025ER071145 del 

18 de diciembre de 2025, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Especialista, 
y para tales efectos aportó el título de ESPECIALISTA EN DIDÁCTICA V TIC. 

IA 
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DECRETO HOJA 

A través de oficio radicado 2025030683459 con fecha 20 de diciembre de 2025 se solicitó a la 
Institución Educativa validación del titulo por usted aportado, recibiendo respuesta favorable, por 
ésta razón se continua con el trámite de reconocimiento salarial. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0596 del 3 de 
junio de 2025, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de ESPECIALISTA EN 
DIDÁCTICA Y TIC, al educador (a) PALACIOS MORENO ALFONSO, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.077.439.960, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, 
asignación en el Grado 2 Nivel A, con titulo de Especialista. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 18 de 
diciembre de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante la 
Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

Proyectó: Hemin Darlo Qulceno llollna, AllxDlar Admlnlllratfvo 

Revisó: Mónica Maria Bellrin llontoya, Uder E1t1laf6n Docente 

Revisó: 

Revisó: lvin Darlo Urfbe Naranjo, Director de Asuntos Legalu 

Aprobó: 

2 
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Radicado: D 2026070000356 
Fecha: 05/02/2026 
Tipo: 

GOBE:~~~~ °€0:~cx3ü;º 11111i1111111111 11111mm111:111111111t11111111:111111111i1~ 1111 

DECRETO 

Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, 
el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución N° 6000 
del 20/12/1995, el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, 
ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar 
en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de /os respectivos actos administrativos 
debidamente motivados. n 

Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Que el titulo 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a 
proceso ordinario indicando que: "La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes 
o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier 
época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que trata este Decreto; 
Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, 
que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación 
del seNicio educativo. 2. Razones de salud del docente o directivo docente, previo dictamen 
médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de 
resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento 
educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo." 

Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado 
ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la 
adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
contempla la administración de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del 
Sistema General de Participaciones" 

servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y 
permisos a los docentes y directivos docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y 
en general dirigir la educación del municipio ( .. .). • 

Que mediante Resolución Nº 2026060000281 del 08/01/2026, se trasladó al docente 
JULIÁN DAVID HERRERA RESTREPO, identificado con cédula de ciudadanía N° 
98507148, dejando la plaza vacante como Docente de Aula en el Área de Humanidades y 
Lengua Castellana, en la l. E. PBRO. LUIS RODOLFO GÓMEZ sede LICEO PBRO LUIS 
RODOLFO GÓMEZ RAMIREZ - SEDE PRINCIPAL, del municipio de EL SANTUARIO, 
plaza Nº 12361. 

Que en consecuencia, a fin de garantizar la debida prestación del servicio educativo, se 
hace necesario trasladar al docente RAÚL ANDRÉS OCAMPO BOTERO, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 1036779207, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA CON 
ÉNFASIS EN HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA - MAGISTER EN EDUCACIÓN 
CON ÉNFASIS EN PROFUNDIZACIÓN, vinculado en Propiedad, con grado de escalafón 
38M, regido por el Decreto Ley 1278 de 2002, como Docente de Aula en el Nivel de 
Humanidades y Lengua Castellana, para la l. E. PBRO. LUIS RODOLFO GÓMEZ sede 
LICEO PBRO LUIS RODOLFO GÓMEZ RAMÍREZ - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
EL SANTUARIO, plaza Nº 12361, en reemplazo de JULIÁN DAVID HERRERA 
RESTREPO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 98507148, quien paso a otro 
establecimiento educativo mediante Resolución Nº 2026060000281 del 08/01/2026; el 
docente OCAMPO BOTERO, viene laborando como Docente de Aula en el Área de 
Humanidades y Lengua Castellana, en la l. E. GASPAR DE RODAS sede LICEO GASPAR 
DE RODAS -SEDE PRINCIPAL, del municipio de CÁCERES, plaza Nº 1340. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1 º:Trasladaren la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General al docente RAÚL ANDRÉS OCAMPO BOTERO, identificado 
con cédula de ciudadanía Nº 1036779207, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA CON 
ÉNFASIS EN HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA - MAGISTER EN EDUCACIÓN 
CON ÉNFASIS EN PROFUNDIZACIÓN, vinculado en Propiedad, con grado de escalafón 
3BM, regido por el Decreto Ley 1278 de 2002, como Docente de Aula en el Área de 
Humanidades y Lengua Castellana, para la l. E. PBRO. LUIS RODOLFO GÓMEZ sede 
LICEO PBRO LUIS RODOLFO GÓMEZ RAMIREZ - SEDE PRINCIPAL, del municipio de EL 
SANTUARIO, plaza Nº 12361, en reemplazo de JULIÁN DAVID HERRERA RESTREPO, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 98507148, quien paso a otro establecimiento 
educativo mediante Resolución Nº 2026060000281 del 08/01/2026; según lo expuesto en la 
parte motiva. 

ARTÍCULO 2º: Notificar el presente acto administrativo al docente RAÚL ANDRÉS 
OCAMPO BOTERO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1036779207, haciéndole 
saber que contra éste no procede recurso alguno de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO 3º: Conminar al docente RAÚL ANDRÉS OCAMPO BOTERO, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 1036779207, para que, dentro de los diez .(10) días calendario 

IA 
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• Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del 
Sistema General de Participaciones• 

siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene la obligación de aportar el 
certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe radicar a través del Sistema de 
Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 
1 de la Gobernación de Antioquia. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 
términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente 
permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta tanto se cumpla 
con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o administrativas 
originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

ARTÍCULO 4º: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente acto 
administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales. 

ARTÍCULO 5º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

l . o r L 
c.- T. <.-,__; 

CA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Sandra Vanessa Vélez Giraldo - Profesional Contratista ,;,,..l.. 'IJ-sr-. \lí ,~z. 

Luisa Fernanda González Montes • Directora de Talento Humano L L,...k 

lván Darlo Uñbe Naranjo - Director de Asuntos Legales ~ ~ - • 
Adrláln AleJCander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo y ,te._-Financiero 

FECHA 

22-01-2026 

1,-0\-'2' 

~<>l. ~?t>L 

1-- ¡-1,, 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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Radicado: D 2026070000357 
Fecha: 0S/02/2026 

1 

Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 
05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20/12/1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones 
a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no 
sujetos a proceso ordinario indicando que: "La autoridad nominadora efectuará el 
traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente 
motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo 
de que trata este Decreto; Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de 
carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para 
garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo. 2. Razones de salud 

del docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina 
laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de resolver un conflicto que 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

•Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del 
Sistema General de Participaciones· 

afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por 
recomendación sustentada del consejo directivo." 

Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha 
pronunciado ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes 
territoriales para la adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, contempla la administración de la educación como: 
"Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos 
docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la 
educación del municipio (. . .). " 

Que mediante Resolución Nº 2025061408502 del 02/12/2025, se retiró del servicio 
educativo a partir del 17/12/2025 al docente FRANK ANÍBAL RAMÍREZ MONTOYA, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 15304427, dejando la plaza vacante como 
Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. LA MISERICORDIA sede 
E U I SAN RAFAEL, del municipio de CAUCASIA, plaza Nº 1767. 

Que por lo expuesto, a fin de suplir la necesidad del servicio educativo, se hace 
necesario trasladar a la docente MARTHA PATRICIA URIBE GUERRA, identificada 
con cédula de ciudadanía Nº 1038098722, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA 
ÉNFASIS CIENCIAS NATURALES Y EDUCACIÓN AMBIENTAL - MAGISTER EN 
EDUCACIÓN CON COMPONENTE EN PROFUNDIZACIÓN, vinculada en 
Propiedad, con grado de escalafón 3BM, regida por el Decreto Ley 1278 de 2002, 
como Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, para la l. E. LA 
MISERICORDIA sede E U I SAN RAFAEL, del municipio de CAUCASIA, plaza N° 
1767, en reemplazo de FRANK ANÍBAL RAMÍREZ MONTOYA, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 15304427, a quien se retiró del servicio educativo a partir 
del 17/12/2025, efectuado mediante Resolución Nº 2025061408502 del 02/12/2025; 
la docente URIBE GUERRA, viene laborando como Docente de Aula en el Nivel de 
Básica Primaria, en la l. E. MARGENTO sede E R I VILLA DEL SOCORRO, del 
municipio de CAUCASIA, plaza Nº 1988. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General a la docente MARTHA PATRICIA URIBE 
GUERRA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1038098722, LICENCIADO EN 
EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS CIENCIAS NATURALES Y EDUCACIÓN 
AMBIENTAL - MAGISTER EN EDUCACIÓN CON COMPONENTE EN 
PROFUNDIZACIÓN, vinculada en Propiedad, con grado de escalafón 3BM, regida 
por el Decreto Ley 1278 de 2002, como Docente de Aula en el Nivel de Básica 
Primaria, para la l. E. LA MISERICORDIA sede E U I SAN RAFAEL, del municipio de 
CAUCASIA, plaza N° 1767, en reemplazo de FRANK ANÍBAL RAMÍREZ 

IA 
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"Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del 
Sistema General de Participaciones• 

MONTOYA, identificado con cédula de ciudadanía N° 15304427, a quien se retiró del 
servicio educativo a partir del 17/12/2025, efectuado mediante Resolución Nº 
2025061408502 del 02/12/2025; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO 2º: Notificar el presente acto administrativo a la docente MARTHA 
PATRICIA URIBE GUERRA, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso 
alguno de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO 3°: Conminar a la docente MARTHA PATRICIA URIBE GUERRA, para 
que, dentro de los diez (1 O) días calendario siguientes a la notificación del presente 
Acto Administrativo, tiene la obligación de aportar el certificado de inicio y terminación 
de labores, el cual, se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía 
-SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en 
los términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 
docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta 
tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 
administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

ARTÍCULO 4°: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente 
acto administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales. 

/ 

ARTÍCULO 5°: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

B 
Rep 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

}, r:-) , / 
°'1., c..-- u e; r· U..C...,\...__ 

ICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

IOQ 
bia 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó Danlela Maria Velisquez Usme • Técnica Administrativa Contratista 0 "ce //· 2.? ·0/·M· 
Revisó Luisa Femanda González Montes - Directora de Talento Humano ,,¿ /- ~- -¡q_ ol-1G. 
Revisó M1n Darlo Uribe Naranjo• Director de Asuntos Legales ~ J 

. 
,~-0z-~¿ 6 

Aprobó 
Adrién Alexander Castro Alzate. Subsecretario Administrativo y ·4--- ,~(.( Financiero 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado á las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad Jo presentamos para la firma. 

IA 
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Radicado: D 2026070000358 
Fecha: 05/02/2026 
Tipo: 

GOBE:~~~~D~~~~ IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII IIIIIIIIIIIIIIIIII 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de posgrado a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia . 

Mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. " 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscrito en 
caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) MENA AGUALIMPIA YOMAIRA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1.076.382.200, PSICOLOGA, vinculado (a) en Propiedad PDET Primaria Primaria, ubicado (a) 
salarialmente en el Grado 2 Nivel AE, mediante escrito radicado número ANT2026ER002476 del 
20 de enero de 2026, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Magíster, y para 
tales efectos aportó el título de MAGISTER EN EDUCACION. 

IA 
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Una vez realizada la validación del código QR incorporado en el acta de grado aportada, se constató 
la autenticidad del título académico y la veracidad de la información allí contenida, razón por la cual 
se continúa con el trámite de reconocimiento salarial correspondiente. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0596 del 3 de 
junio de 2025, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por titulo de MAGISTER EN EDUCACION, 
al educador (a) MENA AGUALIMPIA YOMAIRA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1.076.382.200, vinculado (a) en Propiedad PDET Primaria Primaria, bajo el Decreto Ley 1278 de 
2002, asignación en el Grado 2 Nivel A, con título de Magíster. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial , ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 20 de 
enero de 2026, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante la 
Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Ll ~ c .. {J1 /l\ L,_,, (_ 

MÓNlCA PATRICIA OSPl~A LONDOÑO 
....,.// Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó: Laura Maria Murillo Peláez, Auxiliar Administrativo 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, lider Escalafón Docente 

Revisó: 

Revisó: lván Dario Urlbe Naranjo, Director de Asuntos legales 

Aprobó: Adrián Alexander Castro Aizate, Subsecretario administrativo 

FECHA 

'Z'Z-/01/z.o· 

l ot anlba ffmllntet dedarwoa que hemot revludo el documento y lo encontramos ajustldo a lat nonnn., dlsposlclonel lepes "'9e11tts y, 1>0f lo tanto. ~o nuestra mpom..11bllldid lo preunbmos para firmas. 
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Tipo: 

GOBERNACIÓN DECRETO 
DE ANT100UIA 
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DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por titulo de posgrado a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el 
Decreto648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades seflaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limftrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestrfa y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeno docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de ensenanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscrito en 
caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) POSADA PÉREZ ANDRÉS FELIPE, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
8.128.970, LICENCIADO EN MATEMÁTICAS, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) 
salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número ANT2026ER000457 del 8 
de enero de 2026, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Magíster, Y para 
tales efectos aportó el título de MAGÍSTER EN DIDÁCTICA DE LAS MATEMÁTICAS EN 
EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA. 

IA 
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A través de oficio radicado 2026030004869 con fecha 13 de enero de 2026 se solicitó a la Institución 
Educativa validación del título por usted aportado, recibiendo respuesta favorable, por ésta razón se 
continua con el trámite de reconocimiento salarial. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1º del Decreto Nacional 0596 del 3 de 
junio de 2025, este titulo corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de MAGÍSTER EN DIDÁCTICA 
DE LAS MATEMÁTICAS EN EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA, al educador (a) POSADA 
PÉREZ ANDRÉS FELIPE, identificado (a) con cédula de ciudadanía 8.128.970, vinculado (a) en 
Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel A, con titulo de 
Magíster. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 8 de enero 
de 2026, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante la 
Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTICULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

N 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

f, o , 1 
l.(__, c.- ~r1· ~'---,-

ATRICIA OSPINA LONDOÑO 
cretaria de Educación 

Proyectó: Hemin Dario Qulceno Mollna, Auxlllar Admlnlatrlllvo 

Revisó: Mónica Maria Beltnin Montoya, Lkler Eacalaf6n Docente 

Revisó: 

Revisó: lvin Daño Uribe Naranjo, Director de Asuntos Legales 

Aprobcl: 

2 
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GOBERNAOON DE ANTIOOOLA0 11mm11111m m11m 111 m1 
República de Colombia 

DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por I~ Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Reglamentario Unico del sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: 6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades senaladas en el articulo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de confonnidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limltrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

Que mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se detennina la 
estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaria de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de los 
niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución 
Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto originado en la novedad de 
la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique alteración a la nómina o creación de 
nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será 
por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá 
hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión 
del mismo;( ... ) 

A 
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Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público, esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) RAMIREZ LÓPEZ 
DIANA PAOLA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.012.386.302, docente 
de nivel de básica primaria, en el Centro Educativo Rural La Linda - sede Institución Educativa 
Rural Santo Domingo, del municipio de Toledo -Antioquia, código de plaza Nro. 6976, quien 
se encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el nombramiento 
provisional al (la) docente LUZ MAITE LOPEZ GALLEGO, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 21.739.429, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del 
Decreto 1278 de junio de 2002 y el articulo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Que en los casos en que se presenten interrupciones en la incapacidad médica del docente 
titular por un término no superior a cinco (5) días calendario, originadas en trámites 
administrativos ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del M_agisterio - FOMAG, 
el nombramiento del docente temporal subsiste, no obstante, a partir del mismo día en que 
se reanude la incapacidad médica del titular. Dicha interrupción tendrá efectos únicamente 
en el proceso de liquidación de nómina, sin que ello implique la desvinculación formal del 
docente temporal ni la necesidad de adelantar un nuevo proceso de selección o 
nombramiento. Lo anterior, con el propósito de garantizar la continuidad del servicio 
educativo y la estabilidad administrativa en la gestión del talento humano docente. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente LUZ MAITE LÓPEZ GALLEGO, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía número 21. 739.429, Licenciada en Educación Básica con énfasis en 
Humanidades y Lengua Castellana, como docente de nivel de básica primaria, en el Centro 
Educativo Rural La Linda - sede Institución Educativa Rural Santo Domingo, del municipio de 
Toledo - Antioquia, código de plaza Nro. 6976, en reemplazo del (la) señor (a) RAMÍREZ 
LÓPEZ DIANA PAOLA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.012.386.302 
quien se encuentra en incapacidad médica. 

PARÁGRAFO: De conformidad con el presente considerando sobre la interrupción de la 
incapacidad médica, el nombramiento del docente temporal finalizará automáticamente 
cuando dicha interrupción no se encuentre dentro de los términos alli previstos, debiendo 
adelantarse los trámites administrativos correspondientes. 

En consecuencia, el doc:ente temporal deberé remitir el formato de terminación de labores, 
con el fin de efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la 
actualización correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que, el nombramiento en vacante temporal tendrá 
vigencia únicamente mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En 
consecuencia, una vez restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se 
entenderá automáticamente terminado el nombramiento, sin necesidad de acto 
administrativo adicional. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar al (la) señor (a) LUZ MAITE LÓPEZ GALLEGO el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 

L~IA 
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alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia . 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
Decreto a las Direcciones de Nómina y Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de 
su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

t.J.c.,..-Usr,·~L 
ICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Proytctd Vaneua Fuentes Welsh • Auxiliar Administrativo 

Revisó 

Revisó lvén Chirlo Uribe Naranjo • Direclor Asuntos Legales 

Los arritla firmante, declaramos que hemo11 revisado el documento y lo encontramo11 ajustado • IH normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto. tlajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

ANTI 
República de Colombia 
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DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de posgrado a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el 
[_)ecreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Unico del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades sef!aladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los /imftrofes, sin 
más requisito legal que fa expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestrfa y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempef!o docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 lbidem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el titulo de especialización maestria o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscrito en 
caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) VÁSQUEZ VÁSQUEZ DIEGO ALEXANDER, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 8.102.169, LICENCIADO EN INGLES, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) 
salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número ANT2025ER071209 del 18 
de diciembre de 2025, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Magíster, Y 
para tales efectos aportó el titulo de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN. 
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A través de oficio radicado 2025030683458 con fecha 20 de diciembre de 2025 se solicitó a la 
Institución Educativa validación del título por usted aportado, recibiendo respuesta favorable, por 
ésta razón se continua con el trámite de reconocimiento salarial. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1 º del Decreto Nacional 0596 del 3 de 
junio de 2025, este titulo corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN, 
al educador (a) VÁSQUEZ VÁSQUEZ DIEGO ALEXANDER, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 8.102.169, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación 
en el Grado 2 Nivel A, con titulo de Magíster. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 18 de 
diciembre de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante la 
Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

/, 0 · L 
o-t..,C-- l""~ 
PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

Proyectó: Hemin Darlo Qulceno llollna, A111lllar Administrativo 

Revisó: Mónica Maria Bellrin llontoya, Lldar EICllafón Docente 

Revisó: 

Revisó: lvin Dtrfo Urlbe Naranjo, Director de Asuntos Legales 

Aprobó: 
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OOBEANACION DECRETO DE ANT10QUIA 

DECRETO 

1 _,._ -·-

Por el cual se causa una novedad en la Planta de Cargos del Departamento de Antioqula, 
pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 del 05 se septiembre de 2024, 
el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 y, frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: •6.2.3. Administrar. ejerciendo las facultades senaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limftrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados.· 

Que mediante el Decreto 2024070003913 Ordenanza! del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretarla de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos,._ trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Que la Ley 715 de 2001, articulo 22, establece que, •cuando para la debida prestación del servicio 
educativo se requiera el traslado de un docente o dif9Ctivo docente, este se ejecutará discrecional 
mente y por acto debidamente motivado por la autoridad nominadora departamental, distrital o del 
municipio certificado cuando se efectúe dentro de la misma entidad territorial. 

( ... ) Las solicitudes de traslados y las permutas procederán estrictamente de acuerdo con las 
necesidades del servicio y no podrán afectarse con ellos la composición de las plantas de personal de 
las entidades temtoriales. • 

Que si bien el Decreto 1075 de 2015, nonna especial para el sector educativo, regula en su articulo 
2.4.5.1.5 los traslados de los docentes y directivos docentes no sujetos al proceso ordinario, dicha 
disposición no contempla expresamente la facultad de la autoridad nominadora para aceptar permutas 
debidamente solicitadas. En consecuencia, ante la ausencia de regulación especifica sobre esta 
figura, resulta necesario acudir al Decreto 1083 de 2015, nonna general que establece el régimen 
aplicable a los empleos de la función pública y que reconoce la competencia de la autoridad 
nominadora para adoptar decisiones relacionadas con la movilidad y administración del personal, 
siempre que se garantice el principio de mérito y la continuidad del servicio. 

Que mediante el Decreto 1083 de 2015, en el artículo 2.2.5.4.1, establece que, • A los empleados que 

se encuentren en servicio activo se les podrá efectuar los siguientes movimientos de personal: 1. 
Traslado o pennuta. • 
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•Por el cual se trasladan unos (a) Docentes en la Planta de Cargos del Departamento de Antloqula, pagado con Recu111os del 
Sistema General de Participaciones • 

Que el articulo 2.2.5.4.2 del Decreto lbldem, establece que "También hay traslado cuando la 
administración hace permutas entre empleados que desempeflen cargos con funciones afines 
o complementarias, que tengan la misma categorfa y para los cuales se exijan requisitos 
mínimos similares para su desempeflo." (Negrilla fuera de texto) 

( ... ) Cuando se trate de traslados o permutas entre o,ganismos, los jefes de cada entidad deberán 
autorizarlos mediante acto administrativo. 

( ... ) Los reglamentos de las carreras especiales, en lo referente a los traslados y permutas, se 
ajustarán a lo dispuesto en este decreto. 

Que mediante SAC con radicado ANT2026ER001779 del 16 de enero 20'25, la senara GLORIA 
EUGENIA ZULUAGA IDARRAGA, identificada con cédula de ciudadanla Nº 43466356, Licenciada 
en Pedagogía Reeducativa, vinculada en Propiedad, con grado de escalafón 14, regido por el estatuto 
docente 2277, quien viene laborando como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, en la l. 
E. FRAY JULIO TOBON B. sede l. E. FRAY JULIO TOBON - SEDE PRINCIPAL, del municipio de El 
Carmen de Viboral, plaza Nº 9779, y la senara LEYOYVIVIANA CASTA~O GONZALEZ, identificada 
con cédula de ciudadanfa Nº 1036926858, Licenciada en Educación Básica con Énfasis en 
Humanidades y Lengua Extranjera Ingles - Magíster en Procesos de Aprendizaje y Ensenanza de 
Segundas Lenguas, vinculado en Propiedad, con grado de escalafón 3DM, regido por el estatuto 
docente 1278, quien viene laborando como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, en la l. 
E. CAMPESTRE NUEVO HORIZONTE sede C. E. R. LA FLORIDA, del municipio de El Carmen de 
Viboral, plaza Nº 9768, presentaron solicitud para permutar, expresando su consentimiento libre y 
voluntario para efectuar el traslado reciproco entre sus actuales sedes educativas. 

Que la Secretaría de Educación, una vez analizada la solicitud precitada por los docentes y, verificado 
que la misma no genera afectación a los derechos de carrera administrativa adquiridos ni compromete 
la adecuada prestación del servicio educativo, procede a autorizar el traslado recíproco solicitado, en 
ejercicio de la competencia conferida por la Ley 715 de 2001 y demás normas aplicables, garantizando 
la legalidad y la continuidad del servicio público educativo, en atención al principio de autonomía de la 
voluntad y con el propósito de satisfacer el interés común de las partes. 

Por lo anteriormente expuesto, TIOQ 
, 

■ DECRETA 

ARTÍCULO 1 º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos 
del Sistema General de Participaciones, la senora GLORIA EUGENIA ZULUAGA IDARRAGA, 
identificada con cédula de ciudadanla Nº 43466356, Licenciada en Pedagogla Reeducativa, vinculada 
en Propiedad, con grado de escalafón 14, regido por el estatuto docente 2277, quien viene laborando 
como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. CAMPESTRE NUEVO 
HORIZONTE sede C. E. R. LA FLORIDA, del municipio de El Carmen de Viboral, plaza Nº 9768, en 
reemplazo de la senara LEYDY VIVlANA CASTAÑO GONZALEZ, identificada con cédula de 
ciudadanfa Nº 1036925858, con quien permuta libre y voluntariamente; según lo expuesto en la parte 
motiva. 

ARTÍCULO 2º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos 
del Sistema General de Participaciones, la senara LEYDY VIVIANA CASTAÑO GONZALEZ, 
identificada con cédula de ciudadanla Nº 1036925858, Licenciada en Educación Básica con Énfasis 
en Humanidades y Lengua Extranjera Ingles - Magister en Procesos de Aprendizaje y Ensenanza de 
Segundas Lenguas, vinculado en Propiedad, con grado de escalafón 3DM, regido por el estatuto 

IA 
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• Por el cual se trasladan unot (1) Docentes en la Planta de Cargos del Departamento de Antioqula, pagado con Recursos del 
Sistema General de Participaciones • 

docente 1278, quien viene laborando como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. 
E. FRAY JULIO TOBON B. sede l. E. FRAY JULIO TOBON • SEDE PRINCIPAL, del municipio de El 
Carmen de Viboral, plaza Nº 9779, en reemplazo de la setlora GLORIA EUGENIA ZULUAGA 
IDARRAGA, identificada con cédula de ciudadanla Nº 43466356, con quien permuta libre y 
voluntariamente; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTICULO 3º: Notificar el presente acto administrativo a la senora LEYDY VIVIANA CASTAÑO 
GONZALEZ y la senora GLORIA EUGENIA ZULUAGA IDARRAGA, haciéndoles saber que contra 
éste no procede recurso alguno de conformidad con lo dispuesto en el articulo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 

ARTÍCULO 4º: Conminar a los docentes CASTAÑO GONZALEZ y ZULUAGA IDARRAGA, para que, 
dentro de los diez (10) dfas calendario siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, 
tiene la obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanla -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 
y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente articulo en los términos y 
condiciones setlaladas, generará como consecuencia jurldica que, el docente permanezca en estado 
inactivo dentro del Sistema Humano en Linea, hasta tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio 
de las sanciones disciplinarias y/o administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

ARTÍCULO 6ª: Para los efectos legales pertinentes remitir copia del presente acto administrativo a la 
Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales. 

ARTICULO 6º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano y 
Planta de Cargos de la Secretarla de Educación y archfvese copia del presente acto en la hoja de vida 
de las docentes. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

BERN ,.(J=-~,;,_I NTIOQ 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

MO CA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

Mllady Ang6llca Fajardo Sutrez 
Profesional unlveraitario 
Lula■ Fernanda Gonúlez Montn 
Directora de Talento Humano 
lrin Darfo Urtbe Naranjo 
Director de Aluntot Legales 
Adrián Aleunder Castro 

Aprobó Subsecretario Admlnlltrativo 

FECHA 

i, 101 J 2026 

~l-o\-7 

Z-l.. - 1G 
Loa arriba finnanlllll dedar■mos que hemoe revl&ado el documento y lo encontram011 ej1.111tado I las nomiaa y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responllbUldld lo pnisentamos para la finna. 

IA 
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DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por titulo de posgrado a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el 
9ecreto648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Unico del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades seflaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, /as 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeflo docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseflanza - aprendizaje de los estudiantes.• 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el titulo de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que seria inscrito en 
caso de superar el periodo de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) CORTES SILVIA MILENA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
21.697.243, LICENCIADA EN LENGUA CASTELLANA Y COMUNICACIÓN, vinculado (a) en 
Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel AE, mediante escrito radicado número 
ANT2025ER071825 del 29 de diciembre de 2025, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su 
nuevo título de Magíster, y para tales efectos aportó el titulo de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN. 

IA 
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Una vez realizada la validación del código QR incorporado en el acta de grado aportada, se constató 
la autenticidad del título académico y la veracidad de la información alH contenida, razón por la cual 
se continúa con el trámite de reconocimiento salarial correspondiente. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1 º del Decreto Nacional 0596 del 3 de 
junio de 2025, este titulo corresponde a un área afln, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza • aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por titulo de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN, 
al educador (a) CORTES SILVIA MILENA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 21.697.243, 
vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel A, 
con título de Magíster. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 29 de 
diciembre de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante la 
Secretaria de Educación, dentro de los diez (1 O) dias hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envfese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

NOMBRE 

Proyectó: Laura Maria Murillo Peliez, Auxiliar Admlnlltratlvo 

Revisó: Mónica Maria lleltrin Montoya, Uder Escalafón Docente 

Revisó: 

Revisó: lván Dario Uribe Naranjo, Dll'lldor de Asuntos Legales 

Aprobó: Adriin Alexander Castro Alzate, SublllCffllrio administrativo 
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DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por titulo de posgrado a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el 
(?ecreto648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Unico del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
H6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades seflaladas en el artfculo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de especialízación, maestrla y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá coffesponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeflo docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseflanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscrito en 
caso de superar el periodo de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) GAMBOA HERNÁNDEZ OLGA INÉS, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
21.448.699, LICENCIADO EN EDUCACIÓN INFANTIL, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) 
salarialmente en el Grado 2 Nivel BE, mediante escrito radicado número ANT2025ER071377 del 
20 de diciembre de 2025, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Magíster, y 
para tales efectos aportó el título de MAGf STER EN EDUCACIÓN. 

IA 
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A través de oficio radicado 2025030685949 con fecha 23 de diciembre de 2025 se solicitó a la 
Institución Educativa validación del título por usted aportado, recibiendo respuesta favorable, por 
ésta razón se continua con el trámite de reconocimiento salarial. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1º del Decreto Nacional 0596 del 3 de 
junio de 2025, este titulo corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por titulo de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN, 
al educador (a) GAMBOA HERNÁNDEZ OLGA INÉS, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
21.448.699, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 
2 Nivel B, con título de Magíster. 

ARTICULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTICULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 20 de 
diciembre de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante la 
Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTICULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

~CI-D~r:~c 
PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

Proyectó: Hemin Darlo Qulceno Mollna, Allllllar Administrativo 

Revisó: Mónica llalla Beltrln llontoya, Uder Eacallfón Docente 

Revisó: 

Revisó: lván Darlo Urfbe Naranjo, Director de Aaunto1 Leg1lt1 

Aprobó: 
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DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de posgrado a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el 
9ecreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Unico del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades seflaladas en el artfculo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestrfa y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá co"esponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeflo docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de ensenanza - aprendizaje de los estudiantes.· 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscrito en 
caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) MUÑOZ SANTANA INGRY JOHANNA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 26.038.874, LICENCIADO EN CIENCIAS NATURALES, vinculado (a) en Propiedad, 
ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel D, mediante escrito radicado número 
ANT2026ER000203 del 6 de enero de 2026, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo 
título de Especialista, y para tales efectos aportó el título de ESPECIALISTA EN PEDAGOGÍA 
AMBIENTAL. 
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A través de oficio radicado 2026030004866 con fecha 13 de enero de 2026 se solicitó a la Institución 
Educativa validación del titulo por usted aportado, recibiendo respuesta favorable, por ésta razón se 
continua con el trámite de reconocimiento salarial. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0596 del 3 de 
junio de 2025, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de ESPECIALISTA EN 
PEDAGOGÍA AMBIENTAL, al educador (a) MUÑOZ SANTANA INGRY JOHANNA, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía 26.038.874, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 
2002, asignación en el Grado 2 Nivel D, con título de Especialista. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 6 de enero 
de 2026, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante la 
Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

~ -c.-0 c.p; ~c.. L 
PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

Revisó: llónka Maria Beltrin llontoya, Uder E1ealaf6n Docente 

Revisó: 

Revisó: lván Dario Urtbe Naranjo, Director de Asuntos Legaln 

Aprobó: 

Lot.-,11NfirmMtesdednmotq1'9hlmolm'llldo .. doalmlnloylo~lflvtlldo•laMffllll'/~~.-,. ,..1otanto.a,.MM&ra~loPf'IN"ltamolpmflmm. 
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DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por titulo de posgrado a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades sellaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los /imftrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. • 

Mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de especialización, maestrla y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempello docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de ensellanza - aprendizaje de los estudiantes.• 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el titulo de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscrito en 
caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) OSORIO ECHEVERRY DIANA ALEJANDRA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.022.036.225, LICENCIADA EN CIENCIAS NATURALES, vinculado (a) en Propiedad, 
ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número 
ANT2025ER071486 del 22 de diciembre de 2025, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su 
nuevo título de Especialista, y para tales efectos aportó el título de ESPECIALISTA EN 
APLICACIÓN DE TIC PARA LA ENSEÑANZA. 

IA 
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A través de oficio radicado 2025030685941 con fecha 23 de diciembre de 2025 se solicitó a la 
Institución Educativa validación del titulo por usted aportado, recibiendo respuesta favorable, por 
ésta razón se continua con el trámite de reconocimiento salarial. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0596 del 3 de 
junio de 2025, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de ESPECIALISTA EN 
APLICACIÓN DE TIC PARA LA ENSEÑANZA, al educador (a) OSORIO ECHEVERRY DIANA 
ALEJANDRA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 1.022.036.225, vinculado (a) en Propiedad, 
bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel A, con título de Especialista. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 22 de 
diciembre de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTICULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante la 
Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envfese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

c:;.<-O"í~•L...d_ 
ATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

Revisó: Mónica Maofa Beltrin Montoya, Uder Escalafón Docente 

Revisó: 

Revisó: i'lán Darío Urtbe Naranjo, Director de Asunto, Legales 
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DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de posgrado a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos dis12_onib/es en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimient}os Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten /os docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscrito en 
caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) OBREGON BORJA MARTHA OTILIA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
22.237.169, LICENCIADA EN EDUCACIÓN INFANTIL ÉNFASIS MATEMÁTICAS, vinculado (a) en 
Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel B, mediante escrito radicado número 
ANT2026ER002167 del 18 de enero de 2026, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo 
título de Especialista, y para tales efectos aportó el título de ESPECIALISTA EN GESTIÓN 
EDUCATIVA Y CURRICULAR. 

IA 
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A través de oficio radicado 2026030009562 con fecha 20 de enero de 2026 se solicitó a la Institución 
Educativa validación del titulo por usted aportado, recibiendo respuesta favorable, por ésta razón se 
continua con el trámite de reconocimiento salarial. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0596 del 3 de 
junio de 2025, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de ESPECIALISTA EN GESTIÓN 
EDUCATIVA Y CURRICULAR, al educador (a) OBREGON BORJA MARTHA OTILIA, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía 22.237.169, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 
2002, asignación en el Grado 2 Nivel B, con título de Especialista. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 18 de 
enero de 2026, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante la 
Secretaria de Educación, dentro de los diez (1 O) dias hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

j ~ .ci)'7'?:L,,___L 

CA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó: Hemán Daño Quiceno Molina, Auxiliar Administratlvo 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Llder Escalafón Docente 

Revisó: 

Revisó: lván Daño Urlbe Naranjo, Director de Asuntos Legales 

Aprobó: Adrián Alexander Castro Alzate, Subsecretario administrativo 

Lot arriba ftm11ntet dtclll'lfflOt que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a In normn y dl.,.lona le;RI vl;entn "/, por lo tamo. Bajo 1111estra mponubUidld lo pmelllanol l)Ma firma. 
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DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por titulo de posgrado a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el 
¡;>ecreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Unico del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6. 2. 3. Administrar. ejerciendo las facultades sena ladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo da los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada da conformidad con la presente ley. Para alfo, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrara los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los fimltrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.• 

Mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretarla 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artlculo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que "El 
tftulo de especialización, maestrfa y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempano docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de ensenanza - aprendizaje da los estudiantes. • 

El parágrafo 3 lbldem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salañal correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el tltulo de especialización maestrla o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 lbldem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que serla inscrito en 
caso de superar el periodo de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscñpción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) LÓPEZ MEDINA SARA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1.017.208.728, PSICÓLOGA, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 
Nivel A, mediante escrito radicado número ANT2026ER000996 del 14 de enero de 2026, solicitó la 
asignación salarial de acuerdo a su nuevo titulo de Especlallsta, y para tales efectos aportó el titulo 
de ESPECIALISTA EN NEUROPSICOLOGIA Y EDUCACIÓN. 
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A través de oficio radicado 2026030006384 con fecha 15 de enero de 2026 se solicitó a la Institución 
Educativa validación del titulo por usted aportado, recibiendo respuesta favorable, por ésta razón se 
continua con el tramite de reconocimiento salarial. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0596 del 3 de 
junio de 2025, este título corresponde a un irea afin, considerada fundamental dentro del 
proceso de ensei'lanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de ESPECIALISTA EN 
NEUROPSICOLOGiA Y EDUCACIÓN, al educador (a) LÓPEZ MEDINA SARA, identificado (a) con 
cédula de ciudadanla 1.017 .208.728, vinculado (a} en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, 
asignación en el Grado 2 Nlvel A, con título de Especlallsta. 

ARTICULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogla en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTICULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 14 de 
enero de 2026, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTICULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante la 
Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) dlas hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTICULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

~-(:_,Os,,,,t.~L 
PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
ecretaria de Educación 

2 
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DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por titulo de posgrado a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el 
9ecreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Unico del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades sellaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestrfa y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempello docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de ense/lanza - aprendizaje de los estudiantes.• 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscrito en 
caso de superar el periodo de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) ARANGO TABORDA DIANA ELIZABETH, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 21.815.975, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS EN HUMANIDADES Y 
LENGUA CASTELLANA, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel 
A, mediante escrito radicado número ANT2025ER071267 del 19 de diciembre de 2025, solicitó la 
asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Especialista, y para tales efectos aportó el título 
de ESPECIALISTA EN DIDÁCTICA YTIC. 

IA 
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A través de oficio radicado 2025030683459 con fecha 20 de diciembre de 2025 se solicitó a la 
Institución Educativa validación del título por usted aportado, recibiendo respuesta favorable, por 
ésta razón se continua con el trámite de reconocimiento salarial. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0596 del 3 de 
junio de 2025, este titulo corresponde a un área afin, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de ESPECIALISTA EN 
DIDÁCTICA Y TIC, al educador (a) ARANGO TABORDA DIANA ELIZABETH, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía 21.815.975, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, 
asignación en el Grado 2 Nlvel A, con título de Especialista. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 19 de 
diciembre de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante la 
Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) dlas hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

fa~ o--0-'y-J: c....._(_ 
A PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó: Hemin Darlo Qulceno Mollna, Au1lllar Admlnlllrltlvo 

Revisó: M6nlca Maria Belbin Montoya, Llder E1e1l1fón Docente 

Revisó: 

Revisó: tdn Darlo Uribe Naranjo, Director de Asuntos Leg1l11 

Aprobó: 

0'2-0t-70 
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~~ IIHIIHllliii11 
DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por tftulo de posgrado a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el 
i;>ecreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Unico del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
•6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades senaladas en el artlculo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presenta ley. Para al/o, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.• 

Mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretarla 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demas novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, basica y media que se rigen por el Decreto ley 
1278 de 2002. 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su paragrafo 2º que "El 
titulo de especialización, maestrla y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeno docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de ensenanza - aprendizaje de los estudiantes.• 

El paragrafo 3 Ibídem. El nominador expediré el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negara la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestrfa o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación bésica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. los efectos 
fiscales seran a partir de la acreditación legal del requisito. 

El paragrafo 4 Ibídem. los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que serla inscrito en 
caso de superar el periodo de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (la) educador (a) PAHUENA PULECIO DURLEYS, identificado (a) con cédula de ciudadanía 

1.007.901.278, LICENCIADA EN CIENCIAS SOCIALES, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) 

salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número ANT2026ER001352 del 14 

de enero de 2026, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Especialista, y para 

tales efectos aportó el título de ESPECIALISTA EN GESTIÓN EDUCATIVA Y CURRICULAR. 
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A través de oficio radicado 2026030006389 con fecha 15 de enero de 2026 se solicitó a la Institución 
Educativa validación del título por usted aportado, recibiendo respuesta favorable, por ésta razón se 
continua con el trámite de reconocimiento salarial. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1º del Decreto Nacional 0596 del 3 de 
junio de 2025, este titulo corresponde a un área afln, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseftanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por titulo de ESPECIALISTA EN GESTIÓN 
EDUCATIVA Y CURRICULAR, al educador (a) PAHUENA PULECIO DURLEYS, identificado (a) 
con cédula de ciudadanla 1.007.901.278, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 
2002, asignación en el Grado 2 Nivel A, con tltulo de Especialista. 

ARTICULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogla en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTICULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 14 de 
enero de 2026, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTICULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante la 
Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) dlas hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTICULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

~ e-0 c.r:'--L 
M PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

ecretaria de Educación 

NOMBIU! 

l'ray9c,t6: Hlmin Ilirio 0ulclM llolnl. Aullllr Admlnllti lllwo 

R""'"6: ll6nlca 11111' 8'llnll llolllDya, IJN, EICIW6lt DoC1r111 

R .. ls6: 

R-6: h,io Ilirio Urlbl Nnnjo, ~ • AlunlDI UCI .. 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

°"""'"""'""""""" -~~ 

POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN ANUAL INSTITUCIONAL DE 
INCENTIVOS Y BIENESTAR LABORAL PARA LA VIGENCIA 2026 

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones 

legales, y en especial las conferidas en el artículo 305 de la Constitución Política de 

Colombia de 1991, la Ley 909 de 2004, el Decreto 1567 de 1998 y el Decreto Ley 1083 

de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. De conformidad con el parágrafo del artículo 36 de la ley 909 de 2004 y "con el 

propósito de elevar los niveles de eficiencia, satisfacción y desarrollo de los 

empleados en el desempeño de su labor y de contribuir al cumplimiento efectivo de 

los resultados institucionales, las entidades deberán implementar programas de 

bienestar e incentivos, de acuerdo con las normas vigentes". 

2. El Decreto 1083 de 2015 en el titulo 1 O: Sistema de estímulos, se entiende el Plan 

anual como "programas orientados a crear, mantener y mejorar las condiciones que 

favorezcan el desarrollo integral del empleado, el mejoramiento de su nivel de vida 

y el de su familia; así mismo, deben permitir elevar los niveles de satisfacción, 

eficacia, eficiencia, efectividad e identificación del empleado con el servicio de la 

entidad en la cual labora." 

3. El Departamento de Antioquia, como entidad certificada en sistemas de gestión de 

la calidad, en todos sus procesos, está orientado a que la toma de decisiones 

corresponda a planes, que en su ejecución contribuyen a la satisfacción del 

ciudadano, es así como, el Plan Anual Institucional de Incentivos y Bienestar, es un 

instrumento concebido dentro del Proceso de Desarrollo del Talento Humano, 

donde se destaca como una actividad primordial el formular y adoptar por medio de 

acto administrativo dicho plan. 

IA 
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PARA LA VIGENCIA 2026" 

4. El Plan de Bienestar comprende entre otros el plan de estímulos e incentivos tal cual 

como lo establece el Decreto 1083 de 2015 en su artículo 2.2.10.8; seguidamente 

la normativa citada establece que el plan de incentivos institucionales corresponde 

fijarlo al jefe de cada entidad, por lo que la competencia en la Gobernación de 

Antioquia para adoptarlo por medio de acto administrativo, recae en el Gobernador, 

ello de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 2.2.10.9 del citado Decreto. 

5. El programa Nacional de Bienestar 2023-2026, estableció los siguientes cinco (5) 

ejes: 1. Equilibrio Psicosocial, 2. Salud Mental, 3. Diversidad e Inclusión, 4. 

Transformación Digital, y 5. Identidad y Vocación por el Servicio Público, para que 

los órganos, organismos y entidades públicas asumieran y entendieran la 

importancia de realizar actividades en el marco del programa de bienestar en donde 

dicho equilibrio se vea reflejado en la mejor atención a los ciudadanos. Para la 

formulación del Plan Anual Institucional de Estímulos y Bienestar, la Gobernación 

de Antioquia contempló dichos ejes. 

6. Las actuales acciones de los programas de bienestar, tales como fondo de la 

vivienda, el fondo de calamidad, utilización del tiempo libre, segunda lengua, 

estímulos e incentivos, entre otros, han demostrado una marcada aprobación y 

adherencia en los servidores públicos del Departamento de Antioquia, por lo que 

resulta adecuado darles permanencia y buscar en todo caso su mejoramiento 

continuo en términos de calidad y de cobertura . 

7. De acuerdo al artículo 20 del Decreto 1567 de 1998 los programas de bienestar 

deben establecerse a partir de las iniciativas de los servidores públicos, como 

procesos permanentes encauzados a crear, mantener y mejorar las condiciones que 

favorezcan el desarrollo integral del empleado, el mejoramiento de su calidad de 

vida y el de su familia; así mismo, se contribuye con el mejoramiento de la prestación 

del servicio público a la comunidad antioqueña. 

En mérito de lo expuesto, el Gobernador del departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Adopción. Adoptar el Plan Anual Institucional de Incentivos y Bienestar 

Laboral de la Gobernación Antioquia para la vigencia 2026, en sus programas, propósitos 
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y actividades basados en las necesidades de la entidad, los empleados y sus familias, 

acorde a la disponibilidad presupuesta! asignada. 

Parágrafo. Se anexa el Plan Anual Institucional de Incentivos y Bienestar Laboral de la 

Gobernación de Antioquia para la vigencia 2026, el cual hace parte integral del presente 

Decreto. 

Artículo 2. Ejecución y evaluación. Secretaría de Talento Humano y Servicios 

Administrativos será el organismo encargado de ejecutar y evaluar los programas y 

actividades que hacen parte del Plan Anual Institucional de Incentivos y Bienestar Laboral 

y a su vez, fijará y adoptará, los lineamientos para el acceso, uso y permanencia de los 

programas que lo conforman. 

Artículo 3. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

TABORDA 

BER TIO 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 
Revisó 

Aprobó 

Aprobó 

■ 

VEDO JARAMILLO a 
mano y-Servicios Administrativos 

NOMBRE 
Beatriz Elena Restrepo Múnera - Contratista-Dirección de Desarrollo del Talento 
Humano 
Juan Femando Tamayo Gil - Profesional Universitario- Secretarla Talento Humano 

Servicios Administrativos 
Mari bel Barrientos Uribe • Directora Desarrollo del Talento Humano 

María Helen Cifuentes Valencia - Directora de Asesorla Legal y de Control 

Martha Elena Cifuentes - Subsecretaria de Talento Humano. 

Helena Patricia Uribe Roldan - Subsecretaria Jurldica 
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DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por titulo de posgrado a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el 
i;>ecreto648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Unico del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades seflaladas en el arttculo 153 de fa Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema Generar de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limltrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.• 

Mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretarla 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de especialización, maestrla y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles def grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un érea a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeno docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseflanza - aprendizaje de fos estudiantes. • 

El parágrafo 3 lbldem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el titulo de especialización maestrla o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 lbldem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación bésica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que serla inscrito en 
caso de superar el periodo de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) RESTREPO HOYOS VALENTINA, identificado (a) con cédula de ciudadanla 

1.007.633.873, LICENCIADA EN CIENCIAS NATURALES, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) 

salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número ANT2025ER071521 del 22 

de diciembre de 2025, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo titulo de Especialista, 
y para tales efectos aportó el titulo de ESPECIALISTA EN APLICACIÓN DE TIC PARA LA 
ENSEÑANZA. 
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A través de oficio radicado 2025030685941 con fecha 23 de diciembre de 2025 se solicitó a la 
Institución Educativa validación del titulo por usted aportado, recibiendo respuesta favorable, por 
ésta razón se continua con el trámite de reconocimiento salarial. 

De confonnidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1º del Decreto Nacional 0596 del 3 de 
junio de 2025, este titulo corresponde a un trea afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de ensenanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por titulo de ESPECIALISTA EN 
APLICACIÓN DE TIC PARA LA ENSEÑANZA, al educador (a) RESTREPO HOYOS VALENTINA, 
identificado (a) con cédula de ciudadanla 1.007 .633.873, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto 
Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel A, con titulo de Especialista. 

ARTICULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogla en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTICULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 22 de 
diciembre de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTICULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante la 
Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) dlas hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTICULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para 1o de su competencia. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

~ c_O )?,.L .... ,_L 
PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
ecretaria de Educación 

Proy,oct6: ...... Dl,lo Qulceo ...... Audllr Ad.....,.., 

llavls6: lw6n llano Uttbe Nlrlnjo, Dnctor dt Aluntlll ..... 
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Fecha: 0S/02/2026 

~~lo IRHIIIIIHUIDII 
DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por titulo de posgrado a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el 
~ecreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Unico del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artlculo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene ta competencia de: 
"6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades sef1aladas en el artfculo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Parlicipaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los Jimltrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.• 

Mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretarla 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de especialización, maestrla y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberé corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeno docente, o en un ~rea de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de ense/Janza - aprendizaje Ve los estudiantes. • 

El parágrafo 3 lbldem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 lbldem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que serla inscrito en 
caso de superar el periodo de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) DANIEL MAZO PAULA CATERINE, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1.007.285.241, LICENCIADA EN PEDAGOGiA INFANTIL, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) 
salarialmente en el Grado 2 Nivel AE, mediante escrito radicado número ANT2026ER000040 del 2 
de enero de 2028, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Magister, y para 
tales efectos aportó el titulo de MAGISTER EN EDUCACIÓN. 
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Una vez realizada la validación del código QR incorporado en el acta de grado aportada, se constató 
la autenticidad del titulo académico y la veracidad de la información alll contenida, razón por la cual 
se continúa con el trámite de reconocimiento salarial correspondiente. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1 º del Decreto Nacional 0596 del 3 de 
junio de 2025, este titulo corresponde a un irea afln, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza • aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por titulo de MAGISTER EN EDUCACIÓN, 
al educador (a) DANIEL MAZO PAULA CATERINE, identificado (a) con cédula de ciudadanla 
1.007.285.241, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en et 
Grado 2 Nivel A, con titulo de Maglster. 

ARTICULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogla en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTICULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 2 de enero 
de 2026, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTICULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante la 
Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) dlas hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTICULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para to de su competencia. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

~ e-Dc:,~· i__L_ 

A PATRICIA OSPINA LONDOf:.1O 
Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Pn,yect6: lauta llllrla lllul9o ....... Alllllllr AdllllllltrilllM 

llftb6: llónlc.l Mufa 8ellrin llonto,a. Udlr~ Docn 

Aprob6: Adrl6n Altx•llder e-Alm., SubNcnúrto •dml 
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